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Apellidos y Nombre DN.L Motivo de lo exclusién SEVILLA

GRANADA

Villena Puertas, Dolores 24.106.736 Peticién propia

Lépez Real, Feo. 75.383.769 Fuera de Plazo

Montero Miranda, Visita-

cién 6.787.322 No redne requisitos exigidos
Sanchez Macho, Margarita  75.336.619 Fuera de Plazo

Senfn Lujén, Marina 28.440.477 Fuera de Plazo

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 14 de junio de 1984, por la que se da confor-
midad a lo engjenacién mediante subasta publica de un solar pro-
piedad del Ayuntamiento de Jaén.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayuntamiento, se ha
dado cumplimiento a lo establecido en los articulos 189 a 191 de la
Ley de Régimen Local, 94 a 106 del Reglamento de Bienes, Ley 40/81
de 28 de octubre y demds preceptos de general aplicacién.

El Decreto 2/1979, de 30 de julio, en relacién con el articulo 13.3
del Estatuto de Autonomia para Andalucio, aprobado por Ley Organi-
ca 6/1981, de 30 de diciembre, confiere a esta Consejeria competen-
cios en materia de disposicién de bienes de propio de las Corporacio-
nes Locales.

En su virtud, y al amparo de lo dispuesto en el articulo 44.4 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y lo Administracién de la Co-
munidad Auténoma, he tenido a bien disponer lo que sigue:

1o, Prestar conformidad a la enajenacién mediante subasta pabli-
ca de un solar, sito en las calles Juan Montilla y San Felipe, propiedad
del Ayuntamiento de Jaén, aprobado por el Plena de lao Corporacion
en sesién del dia seis de octubre de mil novecientos ochenta vy tres, que-
dando afectado el solar que se enajena, por lo dispuesto en la Orde-
nanza primera del Plan General de Ordenacién revisado y aprobado
provisionalmente por dicho Ayuntamiento, y cuya descripcién es lo si-
guiente:

Solor sito en las calles Juan Montilla y San Felipe, dicho solar tiene
una extension superficial de 475,30 metros cuadrados, y estd valorado
en 7.313.310 pesetas.

2°. Comunicar la presente canformidod al Ayuntamiento de Jaén.

30, Publicarla en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucia.

Sevilla, 14 de junio de 1984

JOSE MIGUEL SALINAS MOYA
Consejera de Gobernacién

CONSEJERIA DE ECONOMIA, PLANIFICACION, IN-
DUSTRIA Y ENERGIA

ORDEN de 13 de junio de 1984, por la que se declara
computable dentra del coeficiente de fondos publicos de las Cajos
de Ahorros con sede social en Andalucia lo emisién de obligacio-

nes efectuada por lo Sociedad para la Promacién y Reconversion
Econdémica de Andalucia (SOPREA).

En virtud de las competencias que se confieren a esta Consejeria
en el punto 2. o) del articulo quinta y la disposicién final segunda del
Decreta 25/1983, de 9 de febrero, de la Junta de Andalucia.

Visto el expediente tramitado por la Sociedad para la Promacién
y Reconversién Econémica de Andolucia a efectos de que sea declora-
da computable dentro del coeficiente de inversién obligatoria en fon-
dos piblicos de las Cajos de Aharros con sede social en Andalucia,
una emisién de abligacianes por un imparte nominal de mil millones de
pesetas y con las siguientes caracteristicas: 1.000 titulos al portador de
un millén de pesetas nominales cada uno; precio de la emisién, o la
par; tipo de interés 13,5 par ciento; vencimiento de interés semestral;
amortizacién lineal por octavas partes en los ofios comprendidos entre
1.987 y 1.994, ambos inclusive; precio de amortizacién, a la par; ga-
rontias los propias de la Sociedad y el compromiso de aval solidario de
la Junta de Andalucia; comisién de colocacién 6 par ciento.

Estudiada la documentacién aportada con lo solicitud y atendidas
las condiciones de emisién y amortizacion en que se efectia lo emision,
y en uso de las facultades que tengo conferidos, he tenido a bien dis-
poner:

Articulo dnico. Declaro computable dentro del coeficiente de fon-
dos publicos de las Cajas de Ahorros con sede social en Andalucio, fa
emisién de obligaciones propuesta por la Sociedad paro la Promocion
y Reconversién Econémica de Andalucia por un importe total de mil mi-
llones de pesetas, en las condiciones anteriormente citadas.

Sevilla, 13 de junio de 1984

JULIO RCDRIGUEZ LOPEZ
Consejero de Economia, Planificacién,
Industria y Energia

RESOLUCION de 6 de junio de 1984, del Servido Territo-
rial de Mélaga, por lo que se concede autorizaddn administrativa
de lo instalacién eléctrica que se cito y declaracién en concreto de
su utifidod publica.

Visto el expediente incoado en este Servicio Terrtonal, a peticién
de Cio. Sevillona de Electricidad, S.A. solicitando autorizacién para el
estoblecimiento de una instalacién eléctrico y la autorizacién en concre-
to de la utilidad publica de la misma, y cumplidos los tramites reglamen-
tarios ordenados en el Capitulo Il del Decreto 2617/1966 sobre autori-
zacién de instalaciones eléctricas, y =i Capitulo Il del Decreto
2619/1966 sobre expropiacién forzosa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y Ley de 24.11.1939.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autarizar a Cia. Sevillana de Electricidad, S.A. para el estableci-
miento de la instalacién eléctrico cuyas principales caracteristicas técni-
cas son las siguientes:

Finalidad de la instalacidn: Sustitucién del actual centra de trans-
formacién denominado El Cerro en Cortes de la Frontera.

Caracteristicas: Linea subterrénea de 70 m. de longitud de 20 KV.
conductor aluminia de 95 mmZ,

Presupuesto en pesetas: 2.000.000.

Referencia: AT, 678/1.955.

Declorar en concreta la utilidad pablica de la instalacién eléctrica
que se autorizo, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966 sobre Ex-
propiacién Forzasa y sanciones en materia de instalacianes eléctricas y
en su Reglamento de aplicacién aprobado por Decreta 2519/1966 del
20 de octubre.

Esto instalacién no podrd entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con la aprobacién de su proyecto de ejecu-
cién, previo cumplimiento de los tramites que se sefialan en el Capitula
IV del citada Decreto 2617/1966 del 20 de octubre.

Malaga, 6 de junia de 1984.— E} Jefe del Servicio Territarial.

RESOLUCION de 10 de junia de 1984, del Servido Terri-
torial de Mdlaga, por la que se concede autorizaddn administrati-
va de la instalacién elécirica que se dta y declaracién en concreto

de su utilidad publica.

Visto el expediente incoado en este Servicio Territarial, a peticién
de Cia. Sevillona de Electricidad, S.A. solicitando autarizacién para el
estoblecimiento de una instalacidn eléctrica y la autorizakién en cancre-
ta de la utilidad piblica de la misma, y cumplidos los trémites reglamen-
tarios ordenados en el Capitulo Il del Decreto 2617/1966 sobre auton-
zacién de instalaciones eléctricas, y el Caopitulo Il del Decreto
2619/1966 sobre expropiacién farzasa y sanciones en materia de ins-
talaciones eléctricas, y Ley de 24.11.1939

Este Servicio Territonal ha resuelto:

Autorizar a Cia. Sevillana de Electricidad, S.A. pora el estableci-
miento de la instalacién eléctrica cuyas principales-caracteristicas técni-
cas son los siguientes:
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Finalidad de la instalacién: Suministro de energia a zona denomi-
nada La Chichara, ALHAURIN EL GRANDE.

Coracteristicas: Linea aérea de 20 KV. y 211 m. de longitud
apoyos de hormigén, conductor al-ac de 31,10 mm?.

Estacién transformadora interior de 160 KVA.

Presupuesto en pesetas: 1.426.500.

Referencia: 678/1.964.

Declarar en concreto ta utilidad poblica de la instalacién eléctrica
que se autorizq, a los efectos sefialados en la Ley 10/1966 sobre Ex-

propiacién Forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas y.

en su Reglamento de aplicacién aprobado por Decreto 2519/1964 del
20 de ociubre.

Esta instalacién no podra entrar en servicio mientras no cuente el
peticionario de la misma con la aprobacién de su proyecto de ejecu-
cién, previo cumplimiento de los tramites que se sefialan en el Capitulo
IV del citado Decreto 2617/1966 del 20 de octubre. :

Madlaga, 10 de junio de 1984 El Jefe del Servicio Territorial.

RESOLUCION de 11 de junio de 1984, del Servicio Terri-
torial de Granada, por la que se concede autorizacion administra-

tiva de la instalacion eléctrica que se dta y dedaracion en concre-

to de su utilidad pablica. :

Visto el expediente incoado en este Servicio Terntorial, cuya des-
cripcién se resefa a continuacion, solicitando autorizacién administrati-

va, aprobacién del proyecto de ejecucién y declaracién, en concreto, -

de utilidad piblica y cumplidos los tramites reglamentarios ordenados
en el Capitulo Il del Decreto 2617/1966 de 20 de octubre, sobre auto-
rizacién de instalaciones eléctricas, Decreto 2919/66, de 20 de octu-
bre, Reglamenlo de Lineas Eléctricas Aéreas de Alla Tensién de
28.11.68, Reglamento de 23.2.49. de acuerdo con lo ordenado en la
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenacién y defensa de la in-
dustria y vistas las funciones que nos competen, segin el apartado
del articulo 20 del R.D. 1091/81, de 24 de abril (B.O.E. de 11.6.81) so-
bre traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de An-
dalucia en materia de industrio y energia; y el orficulo 5° del Decreto
"de la Presidencia de la Junta de Andalucia de 3.8.81 (BOE. de
2.12.81), sobre distribucidn de tales competencias.

Este Servicio Territorial de Industria y Energia, ho resuelto autori-
zor administrativamente, y aprobar el proyecto de ejecucién de la si-
guiente instalacion eléctrica:

Peticionario: Cia. Sevillana de Electricidod, S.A
Donmicilio: Granada. Escudo del Carmén, 31.

LINEA ELECTRICA

Origen: Sub. Loja y columno d/c. Linea a Algarinejo y Linea Lojo—
San Francisco. ) :

Final: Columna d/c. Linea a Algarinejo y Linea Lojo—San Froncisco
y Lojo—San Francisco.

Términos municipoles afectados: Loja.

Tipo: Subterrénea y aéreas.

Longitud en Km.: 0,056 (s), 0,420 (a) y 1,907 (a).

Tensién de servicio: 20 KV.

Conductores: Al 1x150 mm? qislamiento seco 12/20 KV y AlAc.
de 54,59 y 116,2 mm?.

Apoyos: Metdlicos.

Aisladores: Cadena 2-ESA-1503 y 2-ESA-1507.

Potencia a transportar: 400 KVA.

ESTACION TRANSFORMADORA

Procedencia de los materiales: Nacionales.
Presupuesto: 7.791.865 pesetas.

Finalidad: Atender nuevas peticiones de suministro.
Referencia: 3417/AT.

Las obras se djustarén en lo que no resulte modificado por la pre-
sente Resolucién o por los pequefias variaciones que, en su caso, pue-
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, cort las obligadas modifi-
caciones que resulten de su adaptacion a las instrucciones de cardcter
general y Reglamentos vigentes, quedando sometidas las instalaciones
a la inspeccidn y vigilancia de este Servicio Ternitorial.

. Se observarn los condicionados emitidos por Comisario de
Aguas del Guadalquivir y Ayuntamiento de Loja.

El plazo de puesta en marcha serd de tres meses.

El peticionario daré cuenta por escrito del comienzo y terminacién
de las obras, o efectos de reconocimiento y extension del acta de pues-
ta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad poblica de la instalacién que se
autonza a los efectos que determina la Ley 10/66, de 18 de marzo, so-
bre expropiacién forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
gicos y su Reglamento aprobado por Decreto 2619/66, de 20 de octu-

re.

Granada, 11 de junio de 1984.— E! Jefe-del Servicio Territorial, Ru-
fino de la Rosa Rojas.

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL Y ENERGIA

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1983, por la que se
autorizo una subvenaén ol Ayuntomiento de Alaraque (Huelva)
con destino a la finandodén-de las normas subsidiarias muniopa-
les. N

En cumplimiento del Convenio de Codperacién para la formacién
de las Normas Subsidiarias Municipales suscrito entre la Consejeria de
Politico Territorial y Energia y el Excmo. Ayuntamiento de Aljaraque
(Huelva) y conforme a la estipulacién Tercera del mismo;

Visto el expediente instruido al efecto por la Direccién General de
Urbanismo, en el que consta entre otras extremos, informe favorable de
la existencia de crédito suficiente con cargo al Fonda de Compensa-
cién Interterritorial para conceder una subvencién de 960.000 ptas.,
con cargo al art. 75 del Capitulo 07, del Servicio 11 de la Seccién 33
del Anexo Il de los Presupuestos Generales del Estado.

Y en virtud de las facullades que legalmente me vienen atribuidas
por el Decreto 19/1981, de 20 de abril, sobre distribucién de compe-
tencias transferidas a la Junta de Andalucia en materia de Urbanismo,
en su art. 62, en relacién con las competencias exclusivas que, en esta
materia, reconoce el art. 13.8 del Estatuto de Autonomia para Andalu-
cia, a esta Comunidad Auténoma; y atendiendo asimismo, a las funcio-
nes que se me otorgan en la letra b) del art. 10 de lo Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Piblica de la Comunidad Auté-
noma de Andalucia, :

HE RESUELTO

Primero: Autorizar la concesién de una subvencién al Excmo.
Ayuntamiento de Aljoraque (Huelva) paro financiar la redaccién del
proyecto de Normas Subsidiarias Municipales por valor de 960.000
ptas., (cantidad equivalente al 80% del Presupuesto de Actuacién fijado .
por la Direccién General de Urbanismo).

Segundo: Dicha subvencién se haré efectiva a la publicacién de
esta Resolucién conforme a la normativa vigente.

Nofifiquese y publiquese la presente Resolucién.
Sevilla, 17 de noviembre de 1983

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial y Energia

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1983, por la que se
autoriza una subvencién al Ayuntamiento de Lepe (Huelva) con
destino a la financiadén de las normas subsidiarias muniopales.

En cumplimiento del Convenio de Cooperacién para la formacién
de las Normas Subsidiarias Municipales suscrito entre la Consejeria de
Politica Territorial y Energia y el Excmo. Ayuntamiento de Lepe (Huelva)

-y conforme o la estipulacién Tercera del mismo;

Visto el expediente instruido al efecto por la Direccién General de
Urbanismo, en el que consta entre otros extremos, informe favorable de
la existencia de crédito suficiente con cargo al Fondo de Compensa-
cién Interterntorial para conceder una subvencién de 3.418.000 ptas.,
con cargo al ant. 75 del Capitulo 07, del Servicio 11 de la Seccién 33
del Anexo Il de los Presupuestos Generales del Estado.

Y en virtud de las facultades que legalmente me vienen atribuidas
por el Decreto 19/1981, de 20 de abril, sobre distribucién de compe-
tencias transferidas a la Junta de Andalucia en materia de Urbanismo,
en su art. 6°, en relacién con las competencias exclusivas que, en esta
matena, reconoce el art. 13.8 del Estatuto de Autonomia para Andalu-
cia, a esta Comunidad Auténoma; y ateridiendo @simismo, a las funcio-
nes que se me otorgan en la letra b) del art. 10 de lo ley General
571983, de 19 de julio, de la Hacienda Publica de la Comunidad Auté-
noma de Anddlucia,

HE RESUELTO

Primero: Autorizar la concesién de una Subvencién al Excmo.
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Ayuntamiento de Lepe (Huelva) para financiar la redaccién del Proyec-
to de Normas Subsidiarias Municipales por valor de 3.418.000 ptas.,
{cantidad equivalente al 80% del Presupuesto de Actuacién fijado por
la Direccién General de Urbanismo).

Segundo: Dicha subvencién se hard efectiva a la publicacién de
esta Resolucién conforme a la normativa vigente.

Notifiquese y publiquese la presente Resolucién.
Sevillg, 17 de noviembre de 1983

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial y Energia

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1983, por la que se
autoriza una subvencién a la Diputacién Provincial de Granada
con destino a la financiadén y desarrollo del planeamiento y lo
gestion urbanistico de la provincia.

En cumplimiento del Convenio Sectonial para la financiacién y de-
sarallo del planeamiento urbanistico suscrito entre la Consejeria de Poli-
tica Terntonial y Energia y la Excma. Diputacién Provincial de Granada
y conforme a la estipulacién Tercera del mismo;

Visto el expediente instruido al efecto por la Direccién General de
Urbanismo, en el que consta entre otros extremos, informe favorable de
la existencia de crédito suficiente con cargo al Fondo de Compensa-
cién Interterritorial para conceder una subvencién de 4.540.000 ptas.,
con cargo al art. 75 del Capitulo 07, del Servicio 11 de la Seccién 33
del Anexo Il de los Presupuestos Generales del Estado.

Y en virtud de las facultades que legalmente me vienen atribuidas
por el Decreto 19/1981, de 20 de abril, sobre distribucién de compe-
tencias transferidas a la Junta de Andalucia en matena de Urbanismo,
en su art. é°, en relacidn con las competencias exclusivas que, en esta
matenia, reconoce el art. 13.8 del Estatuto de Autonomia para Andalu-
cig, a esta Comunidad Auténoma; y atendiendo asimismo, a las funcio-
nes que se me otorgan en la letra b) del art. 10 de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pablica de la Comunidad Auté-
noma de Andalucia,

HE RESLIELTO

Primero: Autorizar la concesién de una Subvencién a la Exema.
Diputacién Provincial de Granada para la financiacién y desarrollo del
planeamiento urbanistico y de 1a gestién urbanistica en ejecucién del
Convenio Sectoriol referido por valor de 4.540.000 ptas., siendo el de-
talle de las figuras de planeamiento contenidas en su Anexo ! las si-
guientes:

Normas Subsidiarias Municipales de Jete ........ 240.000
NSM.deltrabo ............... ... ...t 240.000
NSM.deHuéscar...............ccoovvvnnn. 500.000
N.S.M. de Puebla de D. Fadrique .. . ............ 300.000
NSM.deMoclin. ...t 360.000
N.SM. de Guadahortuna .................... 240.000
N.SM.de Benamaurel ....................... 260.000
N.SM. de Vélez de Benaudalla . ............... 240.000
N.SM. de Castillejor ............... ... ... .. 240.000
NSM.deFonelas .......................... 240.000
NSM.deFreila............................ 240.000
NSM.delecrin ... ooiviiiinii o 260.000
NSM.deMonachil ......................... 460.000
N.SM. de Capileira . ... 240.000
N.SM. de Pampaneira. ...........coooeen.. - 240.000
NSM. deBubidn . ...l 240.000

Total .......... e 4.540.000

Segundo: Dicha subvencién se hard efectiva a la publicacién de
esta resolucidn conforme a la normativa vigente.

Notifiquese y publiquese la presente Resolucién.
Sevilla, 17 de noviembre de 1983

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial y Energia

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1983, por la que se
autoriza una subvenddn al Ayuntamiento de Mdlaga con destino
a la financiadén de plan espedal C-5, Lagunilias.

En cumplimiento del Convenio de Caoperacién para la formacién

de Plan Especial C=5, Lagunillas suscrito entre la Consejeria de Politica
Terrtorial y Energia y el Excmo. Ayuntamiento de Mdlaga y conforme
a la estipulacién Tercera del mismo;

Visto el expediente instruido al efecto por la Direccién General de
Urbanismo, en el que consta entre otros extremos, informe favorable de
la existencia de crédito suficiente con cargo al Fondo de Compensa-
cién Interterritorial para conceder una subvencién de 1.600.000 ptas.,
con cargo al art. 75 del Capitulo 07, del Servicio 11 de la Seccién 33
del Anexo Il de los Presupuestos Generales del Estado.

Y en virtud de las facultades cue legalmente me vienen atribuidas
n virtud de los focultades que legalmente me vienen alrbuidas

por el Decreto 19/1981, de 20 de abril, sobre distribucién de compe-
tencias transferidos a la Junta de Andclucnc en matena de Urbanismo,
en su arl. 6°, en relacién con las competencias exclusivas que, en esta
matena, reconoce el art. 13.8 del Estatuto de Autonomia para Andalu-
cig, a esta Comunidad Auténoma; y atendiendo’ asimismo, a las funcio-
nes que se me otorgan en la letra b) del art. 10 de lo Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Piblica de la Comunidad Auté-
noma de Andaluciq,

HE RESUELTO

Primero: Autorizar la concesién de una subvencién al Excmo.
Ayuntamiento de Mdlaga para financiar la redaccién del proyecto de
Plan Especial C=5 Lagunillas por valor de 1.600.000 ptas., (cantidad
equivalente al 80% del Presupuesto de Actuacion fijado por la Direc-
cién General de Urbanismo).

Segundo: Dicha subvencion se hard efectiva @ la publicacién de

- esta Resolucién conforme a la normativa vigente.

Notifiquese y publiquese la presente Resolucién.
Sevilla 28 de noviembre de 1983

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial y Energia

CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL

ORDEN de 13 de nio de 1984, por la que se acuerda la
formacién de directrices de planeomiento urbanistico pora el érea
metropolitana de Sevilla.

llmos. Sres.:

La actividad urbanistica en el drea de Sevilla ha alcanzado en las
¢ltimas décadas una incuestionable dimensién metropolitana, habiéndo-
se llegado a conformor, como consecuencia de la extensién e intensifi-
cacién del entramado de interrelaciones socioeconémicas producido
entre Sevilla y los municipios de su entomo, una disposicién del uso del
suelo y los demds recursos urbanisticos, osi como de las estructuras y los
sistemas en los que se desarrollan las funciones urbanas, cuyo entendi-
miento, ordenacién y transformacién, en orden a la satisfaccién de las
necesidades actuales y futuras, no es ya posible desde posiciones y con
criterios e instrumentos de ordenacién exclusivamente municipales.

Sin embargo, la ordenacién de esta redlidad urbanistica y la plo-
nificacién y el desarrollo de su transformacién se vienen produciendo a
través de politicas urbanisticas y sectoriales que adolecen, en general,
de falta de la necesaria componente metropolitana; en el caso de las
politicas urbanisticas, como consecuencia de la forzosa limitacién que
su alcance estrictamente municipal impone a sus objetivos y determina-
ciones; en el de las politicas sectoriales, por sus referencias a la escala
y el émbito especiales del objetivo parficular que ‘en cada caso las mo-
tiva. El resultado es, en el area de Sevilla, un conjunto de politicas urba-
nisticas municipales yuxtapuestas y de actuaciones sectoriales concu-
rrentes, entre las que se dan ignorancias reciprocas, interferencias y
contradicciones que las incapacitan no sélo para la regulacién de la di-
mensién metropolitana de la realidad urbanistica, sino también, en gran
medida, para el desarrollo pleno y auténomo de sus propias y especifi-
cas determinaciones.

Algunas consecuencias de todo ello son el desaprovechamiento o
la inadecuada utilizacién de importantes recursos urbanisticos, el dete-
rioro en la calidad de vida y, en particular, del medio ambiente, el mal
funcionamiento y la deficitaria gestién econdmica de determinados ser-
vicios publicos y la dilacién en la determinacién de soluciones de gra-
ves problemas relativos a las infraestructuras y los equipamientos, asi
como en la realizacién de las correspondientes inversiones publicas en
un contexto de progresivo desequilibrio en el desarrollo de unos munici-
pios respecto a otros.

En estas circunstancias se hace necesario superar las insuficiencias
en la planificacién y en la gestién urbanistica de una redlidad cuya di-
mensién metropolitana adquiere cada dia mayor intensidad e importan-
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cia y en la que la prevista Exposicién Universal conmemorativa del V
Centenario del Descubrimiento de América, a celebrar en Sevilla en
1992, incide como un factor determinante de oportunidad y urgencia.

La nueva situacién institucional inherente al Estado de las Autono-
mias, las mayores responsabilidades y competencias atribuidas a las
Corporaciones Locales y la creciente sensibilidad de la poblacién hacia
los aspectos urbanisticos de la realidad, constituyen actualmente un
marco de acluacién en el que el érea de Sevilla que inspirada por cri-
terios y dirigida a la consecucién de objetivos metropolitanos, sea ca-
poz de coordinar y hacer compatibles —entre si y con las actuaciones
sectoriales de la Administracién Piblica— a las distintas politicas urbanis-
ticas municipaies, en sus determinaciones de planeamiento y en la ges-
tién y ejecucion de las mismas.

“El grado de desarrollo de las actividades urbanisticas metropolita-
nas en el drea de Sevilla, las caracteristicas de sus problemas y de los
recursos utilizados, asi como el reconocimiento de la autonomia munici-
pal como valor fundamental para el establecimiento y aplicacion de la
necesaria politica urbanistica metropolitana, hacen a ésta como el re-
sultado de una coordinacién de las politicas urbanisticas municipales
entre si y con las politicas sectoriales de la Administracién Pablica que,
partiendo de la definicién y aceptacién por parte de todas las adminis-
traciones implicadas de unos criterios y unas objetivos generales de or-
denacién, sienten las bases para la transtormacién cudlitativa de la
aglomeracién metropolitana, a través del desarrollo de los planes urba-
nisticos municipales, concertados mediante unas directrices vinculantes.

Las Directrices de Planeamiento Urbanistico, ademds de fundamen-
tarse en principios generales consfitucionalmente consagrados
—especialmente, los de autonomia municipal, eficacia y coardinacién
administrativas—, tienen apropiado encuadre legal en el art. 28 de la
Ley del Suelo —art, 115 del Reglamento de Planeamiento Urbanistico—
que contempla la posibilidad de formular avances de planeamiento
que «sirvan de orientacién a la redaccién de los planes y proyectos so-
bre bases aceptadas de principio» cuya aprobacién por el érgono
competente surte efectos administrativos internos «preparotorios de la
redaccién de los planes y proyectos definitivos» que, en este caso, son
cada uno de los planes urbanisticos de los municipios incluidos en el
dmbito de las Directrices. .

Asimismo, la efectividad de la direccién de la actividad urbanisti-
ca en Andalucia atribuida a lo Consejeria de Politica Territorial por el
art. 2 del Decreto 194/1983, de 21 de sepliembre, en relacién con el
art. 5 de la Ley del Suelo y, especialmente, el adecuado ejercicio de las
facultades que, en relacién con la aprobacién definitiva del planea-
miento municipal —configuroda legalmente como el resultado. del exa-
men del plan en todos sus aspectos— corresponden a la Comisién Pro-
vin¢ial de Urbanismo de Sevilla y al Consejero de Politica Territorial,
hucen absolutamente precisa la formulacién de Directrices de Planea-
miento Urbanistico —especialmente, en un sistema urbano complejo
como es el drea metropolitana de Sevilla— que bien pueden efectuarse
al amparo de la previsién legal contenida en el art. 28 de la Ley. del
Suelo.

Por todo lo expuesto, y en virtud de lo prescrito en la Ley Orgéni-
ca 6/1981, de 30 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto de
Autonomia para Andalucia y las facultodes que tenge atribuidas por el
Decreto 194/1983, de 21 de septiembre,

DISPONGO:

Art. 10,

1. Encomendar a la Direccién General de Urbanismo la redaccién
de unas Directrices de planeamiento urbanistico para el area metropoli-
tana de Sevillg, las cuales se tramitarén con el caracter y efectos que
para los avances de planeamiento prevén los arts. 28 de la vigente Ley
del Suelo y 115 del Reglamento de Planeamiento Urbanistico.

2. El érea metropolitana de Sevillo, que se delimita o los solos
efectos de definir un ambito territorial para la coordinacién y compati-
bilizacién del planeamiento urbanistico, incluye inicialmente los términos
municipales de Alcald de Guadaira, Almensilla, Bormujos, Camas, Casti-
lleja de la. Cuesta, Castillejo de Guzman, Coria del Rio, Dos Hermanas,
Gelves, Gines, Mairena del Aliarafe, Palomares del Rio, Puebla del Rio,
Santiponce, San Juan de Aznalfarache, Sevilla, Tomares y Valencia de
la Concepcidn.

3. Si durante el proceso de formacién de las Directrices se estima-
ra necesario la correccién del dmbito inicial de las mismas, la Comisién
Provincial de Urbonismo de Sevilla podré proponer a la Direccién Ge-
neral de Urbanismo la redelimitacién de dicho dmbito, a la vista de lo
cual esta Consejeria resolvera lo que proceda, adoptando las medidas
necesarias para garantizar la’participacién de los municipios afectados.

Art, 20,

1. Las Directrices de planeamiento urbanistico para el Grea metro-
politana de Sevilla contendran:

a. la definicién del necesario marco de referencia a nivel del m-

bito metropolitano para lograr la coordinacién y compatibilizacién de
las politicas urbanisticas municipales y, especialmente, la explicitacién
de los criterios y objetivos de la politica urbana a desarrollar en el am.-
bito de las Directrices, la enunciacién de las lineas de desarrollo futuro,
la distribucién especial de las provisiones globales del suelo para usos
residenciales y productivos asi como las medidas para la defensa y re-
valorizacién del medio natural y urbane y la prevision y coordinacién
de los sistemas e infraestructuras de nivel metropolitano.

b. El establecimiento de los elementos y procedimientos necesarios
para asegurar la gestién comin y concertada de las actuaciories de re-
levancia metropolitana en orden, especialmente, a la programacién
coordinada de las actuaciones urbanisticas municipales y de las actua-
ciones sectoriales de incidencia territorial de las demds instancios de la
Administracién piblica, asi como aquellas otras determinaciones nece-
sarias para la constitucién de un marco juridico—urbanistico homogéneo
en el Grea metropolitana.

¢. Un informe sobre la adecuacidén del planeamiento urbanistico
municipal vigente a las determinaciones de las Directrices en orden a su
posible modificacidn o revisién conforme a lo previsto en los arts. 47 y
51 de la Ley del Suelo.

Art. 30,

1. La formulacién de las Directrices de Planeamiento urbanistico
corresponde a la Comisién Provincial de Urbanismo de Sevillg, a cuyos
efectos se constituiran en ella las ponencias necesarios para impulsarla
y hacerla efectiva.

2. En orden a la consecucién y garantia de la mayor participocion
de los municipios afectados podré constituirse como ponencia de la
Comisién Provincial de Urbanismo un Consejo de Municipios integrado
por el representante de la Diputacién Provincial, la representacién muni-
cipal en la Comisién y los Alcaldes de todos los municipios incluidos en
el &mbito de las Directrices, el cual serd oido en relacién con todos los
programas de inversién que se desarrollen por la Consejeria de Politica
Territorial en el dmbito del drea metropolitana de Sevilla y en la trami-
tacién del planeamiento urbanistico general de los municipios del area.

El funcionamiento y régimen de acuerdos del Consejo de Munici-
pios serd determinado por la Comisidn Provincial de Urbanismo.

Art. 4o, .

1. En el plazo de seis meses a partir de la publicacién de la pre-
sente disposicién la Comisién Provincial de Urbanismo aprobard, previo
informe, en su caso, del Consejo de Municipios, un documento de Bases
para la Coordinacién de los politicas urbanisticas municipales en el
area metropolitana de Sevilla, el cual contendrd los criterios y objetivos
de las mismas y servird de fundamento para la redaccién del documen-
to de Directrices.

2. Concluidos los trabajos de redaccién de las Directrices y tras su
aprobacién por la Comisién Provincial de Urbanismo, ésta las someterd
a informacién publica y audiencia simulténea a los municipios afecta-
dos por el plazo de dos meses, al término de los cuales se procedera a
su nueva aprobacién, elevandose a continuacién el expediente a esta
Consejeria para que, previo informe de la Comisién de Urbanismo de
Andalucia, se resuelva sobre su aprobacién definitiva.

Las Directrices de planeamiento constituirdn las bases aceptadas
en principio para la formulacién y aprobacidn del planeamiento urba-
nistico municipal y para la programacién de las actuaciones dela Con-
sejeria de Politica Territorial.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Director General de Urbanismo para la adopcién de
las medidas necesarias para el cumplimiento y desorro“o de la presente
disposicién,

Publiquese la presente disposiciér: y nofifiquese a las Corporacio-
nes Locales afectadas.

Sevilla, 13 de junio de 1984
JAIME MONTANER ROSELLO

Consejero de Politica Terriforial

limos. Sres.: Viceconsejero de Politico Territorial, Directores Gene-
rales de Arquitectura y Vivienda, Ordenacién del Territorio, Infraestruc-
tura y Urbanismo y Presidente de la Comisién Provincial de Urbanismo
de Sevilla.

RESOLUCION de 7 de junio de 1984, por la que se autori-
2a una subvencién al Ayuntomiento de Alcald de Guadaira (Sevi-
lla) con destino a la finandacién de la redacdén del Plan Espeaal
Cashllo de Aleald.

En cumplimiento del Convenio de Cooperacién para la formacién
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de! Plan Especial del Castilo de Alcalé susento entre la Consejeria de
Politica Territorial y el Excmo. Ayuntamiento de Alcald de Guadaira
{Sevilla) y conforme a lo estipulacién Tercero del mismo;

Visto el expediente instruido al efecto por la Direccion General de
Urbanismo, en el que consta entre otros extremos, informe favorable de
la existencia de crédito suficiente con cargo al Fondo de Compensa-
cién Interterritorial para conceder una subvencién de 2.424.000 ptos.,
con cargo al art. 75 del Capitulo 07, del Servicio 11 de la Seccién 33
del Anexo Il de los Presupuestos Generales del Estado.

Y en virtud de las facultades que legalmente me vienen atribuidas
por el Decreto 19/1981, de 20 de abril, sobre distribucién de compe-
tencias transferidas o la Junta de Andalucia en materia de Urbanismo,
en su art. 6°, en relacién con las competencias exclusivas que, en esta
materia, reconoce' el art. 13.8 del Estatuto de Autonomia para Andalu-
cia, a esta Comunidad Auténoma; y atendiendo asimismo, a las funcio-
nes que se me olorgan en la letra b) del art. 10 de la Ley General
5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Publica de la Comunidad Auts-
noma de Andalucia,

HE RESUELTO

Primero: Autorizar la concesién de una subvencién el Excmo.
Ayuntamiento de Alcala de Guadaira (Sevilla) para financiar ta redac-
cién del proyecto del Plon Especial Castillo de Alcalé por valor de
2.424.000 ptas. (cantidad equivalente al 80% del Presupuesto de Ac-
tvacién fijado por la Direccion General de Urbanismo).

Segundo: Dicha subvencién se haré efectiva a la publicacién de
esta Resolucién conforme a la normativa vigente.

Notifiquese y publiquese la presente Resolucion.
Sevilla 7 de junio de 1984

JAIME MONTANER ROSELLO
Consejero de Politica Territorial

CONSEJERIA DE TURISMO COMERCIO Y TRANS-
PORTES

ORDEN de 8 de mayo de 1984, por la que se fijan criterios
y carocteristicos para la financiacién de los proyectos de inversion
en el sector de la distribucién comerdial que pretendan ocogerse a
los beneficias y subvenciones derivados de la reforma de los es-
tructuras comerciales.

Las experiencias obtenidas en ejercicios anteriores, al llevar a la
practica las 6rdenes de 12 de abril de 1982 y de 29 de abril de 1983,
aconsejan modificar, aunque no sustancialmente, los criterios de conce-
sién de subvenciones, ampliando los beneficios, no solo a las inversio-
nes materiales, sino también aquellos prayectos tendentes a favorecer
la comercializacién de productos andaluces en sus distintas vertientes.

A tal efecto se hace necesario perfilar tales criterios y determinar
las caracteristicas que en lo sucesivo habrdn de reunir los proyectos
que puedon acogerse o los beneficios finoncieros que se indican. En su
virtud, al amparo de lo establecido en el articulo 44.4 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, y a propuesta del Director General de Camercio, Dis-

plngo:

Articulo 1°. Aquellos proyectos de inversién que dentro del sector
de fa distribucién comercial se ajusten a los objetivos de reforma de las
estructuras comerciales que se seialan en el articulo tercero de esta Or-
den y que cumplan los requisitos de modernizacién y racionalizacién
de dicho sector, asi como que sean llevados a cabo de acuerdo con
los fines de restructuracién del mismo, podrén acogerse a los beneficios
de financiacién previstos en la presente disposicién.

Articulo 2°. Podrdn acogerse a los créditos para inversiones refeni-
daos en el arficulo anterior:

a) Las asociaciones y agrupaciones.

1°. De empresas comerciales en sentido amplio, cooperativas, ca-
denas voluntarias, cadenas sucursalistas, grupos de compra y otros gru-
pos de empresas comerciales.

20. De consumidores, cuando promuevan proyectos de inversién
para comercializacién de productos de consumo entre sus asociados.

30, De productores que promuevan proyectas de inversién para
comercializacién directa de sus productos.

b) Las empresas comerciales independientes cuyo volumen méxi-
mo de ventas no sobrepase los 500 millones de pesetas, si son minoris-
tas, ni los 1.000 millones de pesetas, si son mayonstas.

¢) Las personas fisicas o juridicas que accedan por primera vez a

la profesién comercial, siempre que las empresas creadas rednan las
caracteristicas definidas en los apartados precedentes.

d) Los promotores de centros comerciales y otros similares de uso
colectivo, cuando las instalaciones que sean construidas se adjudiquen
directamente a los Asociaciones y Agrupaciones previstas en el aparta-
do a) de este articulo, o a los empresarios comerciales definidos en los
apartados b) y c) del mismo.

Las adjudicaciones habran de someterse a las condiciones que la
Consejeria exija en cada caso concreto,

e) Las Corporaciones de derecho piblico, en los mismos supuestos
del apartado d) de este articulo y cuando promuevan proyectos de in-
versién para comercidlizacién de productos andaluces o pora cesion a
terceros con el mismo fin.

Articulo 30, Los proyectos que, adjustandose a la normativa de
esta disposicidn, sean susceptibles de obtener financiacidn, deberan ser
aquellos que los beneficiarios pretendan llevar a cabo, bien pora la co-
mercializacién de algin producto o para cualquier ofra inversién que
tenga cardcter comercial.

No perderdn su cardcter comercial aquellas inversiones que in-
cluyan en el proyecto procesos de preparacién para la comercializa-
cién, siempre que estos procesos no transformen la indentidad del pro-
ducto.

Se tendrén en cuenta para la concesién de los beneficios, la apor-
tacién de nuevas técnicas, formas o métodos, valordndose su cdlifica-
cién en conjunto.

Articulo 4°. Los proyectos referidos en el articulo anterior podran
materializarse en las siguientes inversiones:

Transformacién, implantacién, equipamiento fijo o mévil, amplia-
cién o modernizacién de establecimiento comercial, montaje o equipa-
miento de departamento comercial, comercializacién de productos pro-
pios o de procedencia ajena, cadenas de empaquetados y otras mani-
pulaciones no transformadora del producto.

Asimismo podrdn materializarse las inversiones en la adquisicién
de suelo y locales siempre que éstos se destinen a cualquier proceso in-
versivo de los sefialados en el parrafo anterior, obras, acondiciona-
miento, gastos de realizacién de proyectos , todo ello destinado a ins-
talaciones comerciales. :

Articulo 5°. No se computaran como gastos de inversién aquellos
proyecios que tengan cardcter suntuario, tampoco se computardn el
fondo de comercio, los gastos de constitucion de entidades, los de for-
macién de «Stoks», matenimiento, reconstitucién de tesoreria y similares.
Todo ello sin prejuicio de la normativa que regula el ¢crédito de tempo-
rada.

En todo caso los proyectos habran de resultor viables, econémica
y financieramente y no crear ni consclidar situaciones de monopolio.

Articulo 6°. En todos los supuestos contemplados, la subvencion
que pueda conceder la Consejeria no supondrd nunca una minoracién
en el interés normal del préstamo, superior a seis puntos. La cuantia de
la subvencién asi obtenida, se destinard a reducir las cuotas de amorti-
zacién del préstamo.

Articulo 7°. La cuantia maxima de los créditos serd la que se de-
duzca de los distintos convenios que se lleven a cabo con las insfitucio-
nes crediticias.

En todo caso el importe del préstamo no serd superior al 70% de
la inversién total que proceda.

Articulo 80. Serd condicién indispensable para la concesion de la
subvencién a que se refiere el articulo 6° no haber finalizado la ejecu-
cién de la inversién real, antes de presentar la solicitud de ayuda finan-
ciera.

DISPOSICION ADICIONAL

Se mantiene en su integridad la Resolucién de la Direccién Gene-
ral de Comercio de 15 de abnrl de 1982, por la que se dan normas
para el procedimiento a seguir en la tramitacién de los expedientes, sal-
vo en las menciones que se hacen a los Servicios y Jefaturas Provincia-
les que se entenderdn referidos a las Delegaciones Provinciales de la
Consejeria de Turismo, Comercio y Transportes. Asimismo, se suprime el
ultimo parrafo del punto 2.3 de dicha Resolucién que dice: «O a la Se-
cretaria General Técnica de la Consejeria de Economia, Hacienda, Co-
mercio y Turismo, en su caso», y en las menciones que se hacen a la
Orden de Consejeria de 12 de abril de 1982 que se entenderdn refeni-
das ala presente.

No obstante, la Direccién General de Comercio dictard las nor-
mas que se estimen necesarias para complementar estas disposiciones,
en cuanto a procedimiento se refiere.



